
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

Siendo las 2:00 p.m. del 09 de diciembre de 2025, de manera presencial en la Casa de la Participación sala 1 se realiza reunión Asamblea de 
Elección y Designación delegados Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Bosa 2025 - 2029. 
 
INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA 
 
La sesión inició con el saludo y bienvenida a cargo de Lina Rodríguez, Referente de Participación de la Alcaldía Local de Bosa para la Mesa 
Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa MLCCA, quien fue designada para ejercer la representación institucional en la presente 
Asamblea.  
 
El objetivo de la Asamblea corresponde al proceso de elección y designación de delegados para la conformación del Consejo Local de 
Comunicación Comunitaria y Alternativa de Bosa, conforme a lo aprobado mediante el Acuerdo Local 002 de 2025. 
 
PRESENTACIÓN DE ENTIDADES GARANTES 
 

• Personería: Se dejó constancia de la no presencia de la Personería al momento de la instalación. 
 

• Veeduría: Se contó con la intervención de la Veeduría Distrital, la profesional Evelyn García quien manifestó su rol como garante de 
la participación ciudadana, la transparencia del proceso y el seguimiento a los compromisos que se deriven del mismo  

 

• Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal IDPAC : Asiste el profesional Juan David Carvajal gestor de participación para 
Bosa. 

 
 
PRESENTACIÓN DE MEDIOS POSTULADOS 
 
Presentación de los once (11) medios de comunicación comunitaria y alternativa que cumplieron con los requisitos de inscripción, en el orden 
de radicación de documentos, quienes socializaron de manera general su trayectoria, enfoque, líneas programáticas y trabajo comunitario en la 
localidad de Bosa: 
 

1. Ambientarte Radio 

2. SNR Radio 

3. La Voz de Mi Barrio 7 

4. Mi Bosa Estéreo 

5. La Maravillosa Bosa 

6. Mi Voz FM 

7. Halcón Radio 



8. Innovación Radio Online 

9. La Hermosa Stereo 

10. USB Radio 

11. La Marimba Juvenil 
 
Todos los medios ratificaron su interés en hacer parte activa del Consejo y contribuir al fortalecimiento de la comunicación comunitaria local  
 
 
CONTEXTUALIZACIÓN Y ANTECEDENTES DEL PROCESO 
 
La referente de participación Lina Rodríguez, presentó el balance general del proceso previo a la Asamblea, indicando que: 
 

• Entre el 3 y el 9 de junio de 2025 se surtieron las sesiones de la Junta Administradora Local (JAL) para la aprobación del Acuerdo Local 
002 de 205. 

• Posterior a la sanción y publicación del Acuerdo, se expidió la Resolución 0167 de 2025, mediante la cual se convocó oficialmente a 
los medios de comunicación comunitarios y alternativos. 

• Debido a la baja postulación inicial, se realizaron dos ampliaciones del cronograma mediante las Resoluciones 0195 y 0233 d 2025. 

• El periodo definitivo de inscripción y radicación de documentos fue del 27 de septiembre al 21 de noviembre de 2025. 

• Entre el 24 y el 28 de noviembre, se adelantó la etapa de verificación y subsanación de documentos. 

• Se enviaron invitaciones formales a la Asamblea de elección y designación de delegados, a través de correo electrónico a todos los 
medios inscritos  

 
 
BALANCE GENERAL DE LA CONVOCATORIA 
 
Se dejó constancia que: 

• Se presentaron a la convocatoria once (11) medios: nueve (9) del sector sonoro, uno (1) del sector escolar y una (1) Organización Social. 

• No se presentaron postulaciones en los sectores audiovisual, escrito o comunicación gráfica, ni nuevas tecnologías (TIC). 

• Así mismo, pese a la convocatoria realizada a través de los referentes institucionales, no se recibieron postulaciones de medios 
caracterizados de comunidad afro, indígena ni población con discapacidad  

 
 
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES – SECTORES CON UN SOLO MEDIO POSTULADO 
 
Conforme a lo establecido en el Acuerdo Local y las Resoluciones vigentes, se procedió a la designación directa de los sectores con una sola 
postulación: 
 



Sector Escolar: 

• Medio: La Maravillosa Bosa 

• Delegado principal: José Luis Peña Rueda 

• Delegado suplente: José Daniel Guevara Guzmán 

 
Sector Organizaciones Sociales: 

• Medio: La Marimba Juvenil 

• Delegada principal: Yensi Yarisa Cortés Tenorio 

• Delegada suplente: Ana María Tenorio. 
 
 
ELECCIÓN DE DELEGADOS DEL SECTOR SONORO 
 
Dando cumplimiento a lo estipulado en el Acuerdo Local Lina indico que para cumplir con la paridad en la participación (el 50% de 
representantes serán mujeres) y teniendo en cuenta que el único medio con representación femenina es La voz de mi Barrio 7, el medio pasaría 
automáticamente como delegado, Maitte Pérez representante del medio expresa que por temas personales ella declina a ser delegada, añade 
que los medios sonoros se reunieron previamente de manera autónoma y decidieron quienes harían la representación, de esta manera se 
presento postulación por parte de Ambientarte Radio USB Radio y Halcón Radio, medio que aunque su representante legal sea Giovanni 
Guamán, Adriana Pinzón esta delegada por el medio para hacer la representación. 
 
Tras la postulación voluntaria y la manifestación expresa de aceptación por parte de los asistentes, garantizando la participación de los nueve 
medios habilitados para votar se aprobó por unanimidad la elección de los siguientes representantes: 
 

1. Primer representante: Jorge Aníbal Correa de Ambientarte Radio, quien presenta como suplente a Alexander Montaña Toscano de 
La Hermosa Stereo como su suplente.  

2. Segundo representante: José Gaviria “Sema” de USB Radio, quien presenta a como suplente a Cristian Lizarazo de SNR Radio 
como suplente     

3. Tercer representante: Adriana Pinzón de Halcón Radio, quien presenta como suplente a Favián Hernández de Mi voz FM como 
suplente. 

 
Así mismo, se dejaron definidos los respectivos suplentes, conforme a lo acordado entre los medios. 
 
 
VACANCIAS NO CUBIERTAS 
 
Se dejó constancia de las siguientes vacancias, las cuales serán objeto de una convocatoria posterior por parte de la Alcaldía Local de Bosa: 
 

• Sector de medios escritos o comunicación gráfica 



• Sector audiovisual 

• Sector nuevas tecnologías (TIC)  

 
 
OBSERVACIONES, INTERVENCIONES Y SOLICITUDES 
 
Durante el espacio de observaciones, varios asistentes resaltaron: 
 

• La importancia de mantener el Consejo como un espacio abierto, incluyente y no excluyente. 

• Compromiso de los delegados elegidos de representar no solo a sus medios, sino al conjunto del ecosistema de comunicación 
comunitaria local. 

• Solicitudes relacionadas con la fecha de instalación oficial del Consejo, las cuales se dejaron sujetas a verificación institucional, quedando 
constancia en la presente Acta. 

 
 
CLAUSURA DE LA ASAMBLEA 
 
En el cierre, representantes históricos de la Mesa de Medios resaltaron el proceso como un logro colectivo de varios años de trabajo, diálogo 
y concertación, enfatizando que la conformación del Consejo marca el inicio de una nueva etapa de articulación, participación y fortalecimiento 
del sector de comunicación comunitaria en la localidad de Bosa.  
 

   
 
 
CONCLUSIONES 
 

• La Asamblea de Elección y Designación de delegados del Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa de Bosa se 
desarrolló conforme al marco normativo establecido en el Acuerdo Local 002 de 2025 y las Resoluciones 0167, 0195 y 0233 de 
2025, garantizando un proceso transparente, participativo y democrático para la conformación de esta instancia de participación 
ciudadana. 

• Se evidenció una participación activa y plural de los medios de comunicación comunitarios y alternativos de la localidad, con la 
postulación y validación de once (11) medios, lo cual refleja el interés del sector por fortalecer los procesos de comunicación 



comunitaria y su incidencia en la gestión pública local. 
• El proceso de inscripción, verificación y subsanación de requisitos se llevó a cabo de manera adecuada, permitiendo que todos los 

medios postulados que cumplieron con los criterios establecidos pudieran participar legítimamente en la Asamblea y en la toma de 
decisiones. 

• La designación directa de los delegados de los sectores escolar y organizaciones sociales, al contar con una única postulación, se 
realizó en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente, asegurando la representación de estos sectores dentro del 
Consejo Local. 

• La elección de los tres (3) representantes del sector sonoro se efectuó de manera democrática y por unanimidad de los medios 
habilitados para votar, lo cual demuestra consensos internos, legitimidad del proceso y compromiso colectivo frente a la conformación 
del Consejo. 

• Se dejó constancia de las vacancias existentes en los sectores de medios escritos, audiovisuales y nuevas tecnologías (TIC), 
situación que evidencia la necesidad de fortalecer estrategias de divulgación y articulación para lograr una representación más amplia e 
integral del ecosistema comunicativo local en futuras convocatorias. 

• Durante la Asamblea se garantizó la participación de entidades de control y acompañamiento institucional, lo cual contribuyó al 
fortalecimiento de la confianza entre los actores participantes y al cumplimiento de los principios de control social, legalidad y 
transparencia. 

• Los asistentes coincidieron en la importancia de que el Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa funcione como un 
espacio abierto, incluyente y no excluyente, donde los delegados actúen como voceros de todos los medios de la localidad, 
promoviendo la articulación, el respeto y el trabajo colaborativo. 

• La conformación del Consejo representa un logro colectivo construido a partir de esfuerzos sostenidos a lo largo del tiempo por parte 
de los medios comunitarios, la Mesa de Medios y la institucionalidad local, constituyéndose en un hito para el fortalecimiento de la 
comunicación comunitaria en la localidad de Bosa. 

• Finalmente, se concluye que la realización de esta Asamblea marca el inicio de una nueva etapa de trabajo, corresponsabilidad y 
participación ciudadana, orientada a consolidar el Consejo Local de Comunicación Comunitaria y Alternativa como un escenario 
estratégico para la incidencia, el diálogo y la construcción de tejido social en la localidad. 

 

Siendo las 03:10 p.m., se da por terminada la reunión 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.  

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión   

 

 


